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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R eina, su augusta Madre la R eina G oberna
dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e r
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infam es D. Francisco de Paula y D oña Luisa 
Carlota.

REALES DECRETOS.

Por convenir al servicio público , he tenido á bien, 
en nom bre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n, 
conferir la intendencia de Madrid á D. Pablo Massa, fis
cal de contabilidad del tribunal mayor de C uentas; y 
nom bro para que le suceda en esta plaza al actual in ten
dente de esta provincia D. Manuel Cortes. Tendréislo en
tendido , y dispondréis lo necesario á su cum plim iento.^ 
Rubricado de la Real mano en Palacio á 11 de Agoste 
de 1837.=A  D. Juan  Alvarez y Mendizabal.

En atención á los servicios, m érito y circunstancias de 
D. José María Perez, director general de presidios, he ve
nido en conferirle, á nom bre de mi augusta Hija la Reina 
D oña Isabel n ,  la subsecretaría del Ministerio de Hacienda 
de vuestro cargo.TendréisIo entendido, y dispondréis lo con
veniente á su cum plim icnto.=R ubricado de la Real mano 
en Palacio á 28 de Agosto de 1837. =  A D. Pió Pita Pi-
7arrn.

En consideración al m érito , lealtad y circunstancias 
del D iputado á Cortes D. Joaquin Rodríguez L e a l, he ve
nido en conferirle, á nom bre de mi excelsa Hija la Reina 
Doña Isabel i i , la dirección general del Tesoro público. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo que corresponda 
para su cumplimiento. =  Rubricado de la Real mano en 
Palacio á 28 de Agosto de 1837.=-A D. Pío Pita Pizarro.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y D E L  DESPACHO D E LA COI3ERNACION.

Gobierno político de la provincia de Soria. Excmo. Sr.: Con 
la mayor satisfacción participo á Y. E. haberse cumplido las es
peranzas que yo tenia en que la partida que á mi impulso se 
dispuso saliera de esta capital la tarde del 22 del corriente en 
persecución de facciosos, prestaria útiles servicios á la causa 
nacional.

La noche de antes de ayer 25, marchando en busca de la fac
ción del colejial Fajardo, procedente de Sigiienza, observó que 
en una taina del monte, entre los pueblos de Alcubilla de las 
Peñas y Valdelcubo, había gente sospechosa, la acometió atre
vidamente sin saber el número, y el resultado correspondió á 
su valor, pues capturó á cinco facciosos completamente arma
dos y municionados. Al dia siguiente, hallándose dicha parti
da en el pueblo de Valdelcubo, tuvo noticia de que habia una 
facción en el de Torrecilla del Ducado, salió inmediatamente en 
su busca el subteniente de salvaguardias D. Miguel Viton con 
ocho caballos y 12  infantes, y según el mismo dice en su parte, 
llegar al punto donde estaban los enemigos, atacarlos y quedar 
todos en su poder fue obra de un momento, siendo el resultado 
hacer siete prisioneros, cojerles tres fusiles, una lanza y un ca
ballo.

Ademas, los nacionales de la Puebla de Eca, al mando del 
subteniente de los mismos D. Vicente Ballesteros, noticiosos de 
que se habian aproximado al pueblo algunos facciosos, y sos
pechando que pudieran ser los mismos que la noche anterior, 
en número de 20, habian robado varias casas de Aguaviva, 
distante una legua, les acometieron con el mayor valor, aun
que sin mas armas que palos, consiguiendo la captura de tres 
completamente armados y municionados. Por mi parte he dado 
las debidas gracias, y también á nombre de S. M .,á estos bene
méritos Nacionales, creyendo ademas un deber mió recomen- 

arlos á V. E. eficazmente para las demostraciones que S. M, 
enga á bien acordar á su favor, asi como al alférez coman-' 
ante, subteniente de salvaguardias,éindividuos de la referida 

pai tida. Dios guarde á V. E. muchos años. Soria 25 de Agos
to de 1857. Excrno, Sr.zzGeróniino Muñoz y López. == Excelen
tísimo Sr. Secretario de Estado y de la Gobernación de la Pe
nínsula. J

Gobierno político de la provincia de Soria.rzExcmo. Señor: 
Las últimas noticias que han llegado á esta capital acerca de 
la facción reunida en los pinares, fecha de ayer desde el Bur
go de Osma, dicen que los enemigos hicieron movimiento an
tes de ayer sobre H uerta, Arauzo y  Quiutanarraya, y que nues

tras tropas seguían ayer manana en los mismos acantonamien
tos y el cuartel general en la aldea de S. Esteban; ignorándose 
si la facción de Barradas, con la titulada junta de Castilla, se
guirá la dirección de la o tra , ó permanecerá en Ontoria y sus 
inmediaciones.

En mi parte de ayer decía á V. E., con referencia á los que 
recibí del Burgo de Osma , que se aseguraba que el Excino. se
ñor conde de Luchana habia subido por la parte de Salas, 
cuya noticia parece falsa, pues el comandante de armas del 
Burgo en comunicación de ayer 24 dice á este comandante ge
neral lo siguiente:

«La noticia que ayer por el correo di á V. S. de la subida 
del conde de Luchana por la parte de Salas, es falsa , pues su 
división , por el contrario, creo ha vuelto hácia Madrid.”

Es cuanto por hoy puedo decir á V. E.
Dios guarde á V. E. muchos años. Soria 25 de Agosto 

de 1857.—Éxcmo. Sr.zrGerónimo Muñoz y Lopez.^zExcmo. Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Gobierno político de la provincia de Guadalajara. =:Exce
lentísimo Señor: El alcalde de Motos en oficio de 24 me dice, 
que en Orihuela del Tremedal entraron 50 á 60 infantes faccio
sos y  14 caballos al mando del cura del Villar del Saz, habien
do circulado una orden á los pueblos del partido de Albarracin 
imponiendo pena de la vida á las justicias que den parte á 
nuestras tropas.

Por comunicación del de Alcoroches con fecha 25 se asegura 
que en el mismo dia se hallaba una facción atacando á la villa 
de Checa, pero que ignoraba su número y procedencia.

Por el administrador de Correos de esla capital, y con re
lación al de Sacedon, se me ha dado parte que la facción del 
cabecilla Bejar ha sido dispersada por una columua de Cuenca, 
matando á seis de los rebeldes y cogiendo seis prisioneros.

El Excmo. Sr. conde de Luchana ha emprendido su marcha 
p ira  Jadraque, donde llegará esta noche con objeto de estable- 
c ;r el cuartel general á causa de la noticia que se le dió, como 
igualmente á V. E ., de que una facción de 4© hombres se ha
llaba en Almazan.

Todo lo que elevo al superior conocimiento de V. E. para 
los fines que juzgue convenientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Guadalajara 27 de Agos
to de l857.=:Excmo. Sr.zzPedro Gómez de la Serna.—Excelentí- 
sirao Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Goberna
ción de la Península.

Gobierno político de la provincia de ToIedo.mExcmo. Sr.: 
El juez de primera instancia del Quintanar de la Orden en ofi
cio de 22 del actual me dice haberse visto el dia anterior una 
facción numerosa como de 4OO caballos en el sitio de colmenar 
de Calzones, no lejos del Puerto Lapichfc, la cual tomó el rum
bo de Venta quemada, y se presumía dirigirse al lugar nuevo 
ó sea Argamasilla de Alba ó Tomelloso, habiendo sabido des
pués la entrada de la misma en aquel pueblo,-y que aunque fue
ra de su partido judicial, no omitió circular la noticia á todo 
el distrito , encargando vigilancia á las justicias, y las medidas 
mas activas para resistir al enemigo, caso de tratar de penetrar 
cualquiera villa. Que asi las cosas y pasando el dia en agita
ción tomando disposiciones, en aquella tarde y hora de las sie
te menos cuarto, llegó á su noticia por diferentes partes y con
ductos, que una facción de unos 500 caballos, que sin duda era 
la de que va hecho mérito, después de haber pedido raciones 
en Herencia, que le fueron negadas, sin hostilizar la población 
se dirigieron á Quero, villa de aquel partido, llegando á ella en
tre once y doce de la mañana; y que el parte que recibió á las 
nueve y media de aquella noche del alcalde Manuel de Pieyes 
Castellanos presentaba á la facción la fuerza de unos 550 hombres 
montados, diciendo era inumerable el saqueo que habian hecho 
en el pueblo y las casas que habiau incendiado, y aún estaban 
ardiendo á las cinco y media de la tarde en que escribía; ha
biéndose refugiado con el pueblo en el fuerte de la iglesia, de 
que no habian podido apoderarse sin embargo del fuego de una 
á otra parte, por espacio de cuatro horas, siendo muertos dos 
Nacionales , y hallándose aquel vecindario en el mayor con
flicto ; añadiendo que la facción habia tomado la dirección del 
Cristo Villajos.

Cuya vigorosa resistencia hecha por la villa de Quero á la 
indicada facción, que á no dudar es la de Palillos, pongo en 
el ilustrado conocimiento de V. E. para que si lo tiene á bien, 
se sirva elevarlo al superior de S. M ., debiendo manifestar que 
no lo hago de todos sus detalles por no haberlos recibido, pre
sumiendo que el parte que me diese el alcalde de aquella villa 
haya caido en manos de los facciosos, por cuyo motivo he ofi
ciado para que me le remita individual y extenso de todas las 
ocurrencias, formando el oportuno expediente, para fijar el va
lor de los daños que hayan ocasionado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Toledo 27 de Agósto 
de 1857.—Excmo. Sr.=Toribio Guillermo Monreal.=:Excmo. Se
ñor Secretorio de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la Península.

El general conde de Luchana desde Cogolludo con fecha 27 
del actual dice: Que continúa su marcha sobre el enemigo, di
rigiéndose por los puntos que coa arreglo á las circunstancias 
crea mas acertado.

PARTE NO OFICIAL. 

n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

POLONIA.
V arsovia 26 ele Julio .

Escriben de las fronteras rusas con fecha 21 de Julio :
Un porvenir mas soportable que la época actual parece 

abrirse para los desgraciados polacos. El príncipe Paskewitch, 
hasta ahora los ha tratado con todo el rigor de las leyes 

militares, ha expuesto al Emperador en una memoria, que es
tando protegida la Polonia por las formidables fortalezas rusas, 
ocupada por las tropas rusas y regida por leyes rusas, ha lle
gado el momento de ganar la voluntad de la población por al
gunas medidas benéficas y de restablecer el bienestar público.

El príncipe Paskewitch, en aquella memoria, se apoya en 
dos motivos, de los cuales es el primero que el mantenimiento 
de un Gobierno enteramente militar en Polonia debe hacerse 
oneroso a la Rusia, puesto que la Polonia 110 está en estado de 
soportar los gastos. El otro motivo, que adquiere una grande 
importancia á consecuencia del profundo conocimiento que tie
ne Paskewitch de los negocios de Oriente, está fundado en las 
intenciones que el Gabinete de S. Pétersburgo tendría relativa
mente al Asia. En cuanto á este último motivo , debo solamen
te deciros; que Mr. Paskewitch ha expuesto que la Rusia no 
debe concentrar sus fuerzas hácia el Oeste, donde según todas 
las apariencias 110 tendrá que obrar por el momento ofensn a 
ni defensivamente.

La memoria de Mr. Paskewitch contiene también reflexiones 
sobre el porvenir de la potencia rusa en Oriente, sóbrelas ven
tajas de la posesión tranquila de las provincias polacas, y sobre 
la movilización de las grandes fuerzas militares colocadas en lo 
interior del imperio. Estas reflexiones cautivarán tanto mas la 
atención del Emperador, cuanto que aquel príncipe tiene una 
confianza sin límites en su ilustre autora

Según esto, hay motivo para creer que se tomarán dentro 
de poco medidas de dulzura con respecto á la Polonia. Quizás 
se publicarán estas- medidas á la próxima llegada del Empera
dor á fas posesiones polacas; pero sea como fuere, no serán ca—̂ 
paces de dar esperanzas á los revolucionarios.

No es imposible que el Emperador después de haber visw 
tado la Polonia, se traslade también á Beriin.

{Courier AUemand.)

INGLATERRA.

Londres 15 de Agosto.

Fondos 'públicos. Consolidados á cuenta abiertos á 92: cer
rados á lo mismo: fondos españoles, deuda activa 20 y un 
cuarto: pasiva 5 tres octavos: diferida á 7 cinco octavos: por
tugueses nuevos, 59 y un cuarto.

S. A. R. el duque de Nemours y los gentiles hombres 
franceses que llegaron con él el viernes á Brighton fueron re
cibidos con mucha distinción por el duque de Beaufort, el 
conde de Jersey, el conde de Chesterfield y el lord Jorge Ben- 
tinck. (Morning Herald.).

FRANCIA.
París 17 de Agosto .

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio 
110 fr. 75, id. 5 por 100, 79 , 49: fondos españoles, deuda 
activa 21 tres cuartos: pasiva 4 tres cuartos: 5 por 100 por
tugués , 25. _______________________

Se sabia haberse verificado un combate importante y glo
rioso en Oued-el-Mais, entre las tropas del campo de Ghelma 
y los árabes de Achmet-Bey. Setecientos franceses, mandados 
por el valiente coronel Duvivier, han sostenido con ventaja el 
ataque de 69 bárbaros, que, asi como' nuestros soldados, se han 
batido valerosamente. Reproducimos los detalles de esta brillan
te acción, tomados del Toloncs. .

Los ataques de Achmet-Bey y la perfidia de las tribus que 
habían aparentado querer nuestros aliados, hacen cada dia mas 
necesaria la expedición de Constantina. Nuestra posición con 
respecto á aquel gefe no es la misma que en la victoria de Si- 
kak nos había colocado para con Abd-el-Kader. Achmet no 
ha sido todavía batido; y el mariscal Clausel, cometiendo ¡a 
imprudencia de proponerle, después del desastre de Constan- 
tina, una paz que no lia querido aceptar, ha elevado hasta 
muy alto sus pretensiones y su orgullo , para que no sea ne- 
:esario abatirlas por medio de un triunfo brillante. (<Siecle.)■

El Comercio se obstina en hacer Creer que el cólera está 
m Marsella; nosotros ignoramos Cuáles son sus datos ni cuál 
su objeto; pero podemos declarar positivamente que ni los pe
riódicos ni las correspondencias mejor informadas de aquella1 
ciudad mencionan la presencia de este azote. (J . de París.)



Escriben de Consíantinopla con fecha 25 de Ju lio  lo que

SÍ° El almirante Roussin, embajador de Francia, ha llegado a 
esta ciudad. Lord Ponsomby tiene el proyecto de ir á felicitar 
á  la Reina V ictoria por su advenimiento al trono. Según las 
noticias mas recientes de la isla de Rodas de fecha l/j. de ^u - 

. l io , habían anclado en la rada dos navios de línea egipcios y  
dos fragatas. El v irey estaba á bordo de uno de los navios, y 
se d ir ig ía  á la isla de Candía. {Id.)

M r. Thiers deja á Florencia y á la Italia. Vuelve por Sui
za , y  atravesará el mediodía de la Francia p3ra dirigirse á los 
Pirineos, donde han mandado los médicos a su muger que to
me los baños. {Id.)

A propuesta del Ministro de lo Interior , acaba el Rey de 
nombrar oficiales de la legión de Ilonor á M r. M eyerbeer, á 
M r. Alejandro Duval y á Mr. Bouilly. {Id.)

El comandante Dumont de IJrville escribe de Tolon á uno 
de sus amigos lo que sigue: »Todo marcha actualmente según 
inis deseos; las tripulaciones están formadas; el Astrolabio  y  la 
Z elo sa  estarán prontos dentro de poco, y  espero salir el 1.° 
de Setiembre.

En cinco meses nos hallaremos en medio de los hielos antar
ticos , y  no penderá de nosotros que en ocho meses no se re
suelva una gran cuestión de geografía y  de física.” {Id.)

En la Gaceta  d e  Lelpsik se lee la noticia siguientes 
D re sd e  6 d e  Agosto.  Según las noticias que han llegado de 

Leybach y  alcanzan hasta el 2 de Agosto, continúa S. M. res
tableciéndose del modo mas satisfactorio. No tiene ya  calentu
r a , y  puede considerarse completamente curado de su enferme
dad , á excepción de cierta debilidad, consecuencia necesaria de 
ella. El médico le habia prescrito paseos en coche, de cuyo ejer
cicio se prometía los mejores resultados. Esto hace esperar que 
S. M. se hallará pronto en disposición de salir de Leybach.

De Palermo con fecha 24 de Ju lio  escriben que aun morían 
de 80 á 90 personas al d ia ; pero que se reputaban ya  libres 
del colera, siendo muy insignificante este número en compara
ción de los que murieron del 5 al 15 del mismo. No se habia 
publicado todavía un estado oficial general de fallecidos; pero 
se aseguraba que el dia 6 hubo 1858 muertos, y  el 10 1805. 
Los tribunales iban á abrirse en la próxima semana. El cólera 
hacia estragos en Morreale, l^ áp an i y  Cefalu. M r. Sc in a, el 
sabio mas distinguido de S ic ilia , se cuenta desgraciadamente 
entre las víctimas del cólera. {Moniteur Universal.)

ESPAÑA.

M anila  21 d e  F eb r e r o .

A locu ción  que ha d ir ig id o  e l  E xcmo. Sr. cap i tán  g e n e r a l  
d e  Filipinas d los habitantes d e  e s ta s  is las .

La ansiedad que veo reinar de algunos dias á esta parte 
me obliga á d ir ig ir á todos la palabra para darles á conocer 
mis intenciones y  quitar hasta el mas ligero pretexto de inquie
tu d , á fin de que renazca la confianza, 110 se turbe el envidia
ble soáego que merecen y  han difrutado hasta ahora los leales 
y pacíficos habitantes de estas islas, y  se consolide la unión de 
que depende esencialmente la conservación de estos dominios. 
Bien conocidos son los principios de justicia y  de orden á que 
siempre he arreglado mi conducta, y  por lo tanto me lisonjea 
la esperanza, 110 solo de que nadie dudará de la sinceridad de 
mis promesas, sino de que mis ideas serán bien acogidas y  apo
yadas con firmeza por cuantos se interesan verdaderamente en 
Ja gloria del nombre español, en la integridad del territorio 
nacional y en la felicidad del hermoso pais en que habitamos.

El ilustrado Gobierno de nuestra excelsa Reina Doña Isa
bel ti ha dado ya á conocer anteriormente que no pierde de 
vista las diferentes circunstancias de estas posesiones , y  que de
sea proporcionarles aquellos beneficios que sean compatibles con 
su actual situación. Posteriormente por las noticias mas recien
tes se sabe que la Reina Gobernadora ha querido afianzar mas 
y  mas en España las libertades patrias, y  á  este fin ha adop
tado los medios que hacreido mas eficaces, y  que al mismo tiem
po ha dado una prueba clara de que tenia presentes las necesi
dades de F ilip inas, estableciendo para estas islas modificacio
nes de mucha importancia, acomodadas al estado del pais y  so
bradamente justificadas con la triste experiencia de lo ocurrido 
en nuestros dias en otras regiones, que antes reconocían nues
tra dominación.

Aunque todavía no se ha recibido ninguna Real orden 
n i aviso oficial que haga saber cuáles son las decisiones del su
premo Gobierno respecto á las posesiones ultram arinas, no hay 
motivo de dudar de que serán las mas acertadas y  las mas con
formes á las circunstancias de estos moradores. Cualesquiera que 
sean, yo por mi parte estoy dispuesto á cumplirlas y hacer
las cum plir: mi obligación, mis opiniones políticas y  la con
fianza que he debido á la augusta Madre de nuestra inocente 
•Reina al nombrarme para este destino, asi lo ex igen : no fal
taré á mi palabra: segundaré con todo mi poder las órdenes 
que emanen de su Gobierno supremo, disponiendo su obser
vancia tan pronto como lleguen oficialmente á mi poder. Me 
hallo íntimamente persuadido de que asi conviene también á la 
seguridad de este pais, y  á la tranquilidad y  bienestar de los 
que le habitan, porque cualquiera desvío que pudiera produ
c ir escisión entre nosotros, seria funesto para todos.

Espero que esta franca manifestación de mis principios se
ra bien recibida de todos, y  que contribuirá á desvanecer los 
infundados recelos que alguno pudiera tener. Cuento, pues, con 
que todos unidos y  acordes caminaremos á la conservación del 
sosiego público, y  de esta preciosa porción de la monarquía es
pañola, en lo cual prestaremos sin duda un servicio muy seña
lado á la justa causa, que á costa de tantos sacrificios sostiene 
Ja nación.

Las autoridades de todas clases, los gefes de los cuerpos, y  
todos los que amen el orden y  deseen el bien común, me encon
trarán dispuesto á oir cuanto crean conducente para conseguir 
este importante objeto; pero ninguno debe ignorar que es im

posible obtenerle si llegan á dividirse los ánim os, y  se apodera 
de nosotros la inútua desconfianza: para evitar esta desgracia 
es preciso oir con gran circunspección , y  mucha prudencia, 
cualquiera especie que tienda á introducir la discordia entré los 
españoles. I la y a  la confianza que hasta aqui en el Gobierno, y  
gozaremos la misma tranquilidad : asi lo aseguro á todos. M a
nila 2 l  de Febrero de 1857.r£El gobernador y  capitán general 
in terino , Pedro Antonio Salazar. {Él Tiempo.)

Cádiz 12 d e  Agosto. 
De Estepona nos dicen lo siguiente:
El 17 del mes anterior se ha verificado la exhumación de 

los restos del malogrado patriota D. Salvador Manzanares y  de 
sus 17 compañeros de infortunio , inmolados por la tiranía en 
el año de 51. La M ilicia nacional, deseosa hace tiempo de hon
rar la memoria de aquellas heroicas víctim as, ha vencido los 
obstáculos que lo dificultaban , costeando una urna donde han 
sido colocadas su- cenizas, y  trasladadas después al panteón de 
la iglesia parroquial con todas las demostraciones de honor á 
que son acreedoras. {Id.)

Huarte  (línea de Zubirij 21 d e  Agosto .

La noche del 15 ha salido de Pamplona alguna fuerza para 
acompañar un convoy de itrios 120 carros dé trigo que ha ve
nido al siguiente dia de la parte de T afa lla : en la misma no
che unos cuantos facciosos se llevaron de un pueblecito al me
dio cuarto de hofá de Pamplona todo cuanto grano estaba pre
parado para traerlo á ésta ciudad*

Una compañía de franceses de la legión ha marchado á 
Varearlos á esperar un convoy qué véndrá probablemente un 
dia de estos.

La otra noche algunas tropas de las que guarnecen la línea 
combinaron el dar tina sorpresa en Usichi (pueblo inmediato á 
Ülzama) á la partida rebelde de Azuaza; pero como por des
gracia nuestra, todos los planes que proyectamos nos salen siem
pre fallidos porque todo el mundo lo sabe antes que se pongan 
por obra , es el motivo de que nunca se logra el objeto deseado; 
asi sucedió, avisados con anticipación los enemigos, no dur
mieron aquella noche en dicho pueblo, en donde siempre pa
raban , y  por lo tanto aunque la tropa fne con mil precaucio
nes andando casi toda la noche, nada se consiguió sino es co
ger al cura y  un paisano que huian al monte, y  racionar a lli la 
tropa.

El 18 ha marchado de Pamplona para Puente la Reina el 
provincial de Bujalance á relevar de aquel punto al provincial 
de Valladolid; M álaga tiene empaquetado su almacén, y  se d i
ce marchara para A ragón: también se creé marche de aqui la 
mayor parte de la tropa para dicha provincia ó C astilla , pues 
por esta no hacen ya  tanta falta ni las tropas de la lín ea , por 
que de Francia hace tiempo 110 viene ni una carga de comer
cio , ni tampoco hace falta alguna tropa en otros puntos de Na
varra , pues á la presente no hay enemigos en todo el Bastan, 
Ulzama, Borunda y  otros valles sino es unos dos batallones d i
vididos en partidas, por cuya causa nunca mejor que ahora si 
hubiese un virey de conocimientos y  decisión con las tropas 
que h a y , se pudiera hacer una incursión hacia Estella ó el 
Bastan sin riesgo alguno, y  se conseguiría, aunque no otra co
sa, el traer ganado y  algunos granos, y  al mismo tiempo que 
vie en los naturales de aquel pais que pisamos su territorio 
cuando se quiere.

Badajoz  21 d e  A gosto .
Discurso pronunciado por el Sr. j efe político de esta pro

vincia al revistar la M ilicia nacional de esta capital en la tarde 
del domingo 20 de Agosto de 1857.

Ciudadanos: Hoy es uno de los dias mas gloriosos de mi v i
da pública. Reboso de placer y  de contento al verme entre vo
sotros, y depositadas las armas de la patria en M ilicianos tan 
beneméritos. Vuestros servicios esclarecidos están esculpidos en 
mi corazón coa caracteres indelebles, circunstancia halagüeña 
que me hace concebir lisonjeras esperanzas de que la M ilicia 
nacional de Badajoz recobrará la actitud imponente de 1855, 
dará ejemplo de sufrimiento y de valor á sus compañeros de 
los pueblos de la provincia hasta lograr el exterminio de las hor
das del Pretendiente, entregadas al mas impudente y detesta
ble vandalismo. Para ello, M ilicianos, seos prepara la reorga
nización que imperiosamente reclama nuestra situación actual. 
Verificado que sea, yo me prometo que la M ilicia nacional cons
titu irá  una fuerza compacta y sólida. A vuestra aprobación 
se someterán las bases en que aquella ha de fundarse. Adm itid
las con la benevolencia propia de vuestro patriotismo y  deci
sión, y  110 retrocedáis, admitidas que sean , ni un ápice de vues
tro propósito en su mas exacta observancia. Asi lo espera el 
gefe político, vueAro compañero, que á pesar de sus años to
davía se atreve á ofreceros que empuñará las armas y  morirá 
con vosotros defendiendo la Constitución de 1857 antes que su
cumbir al atroz despotismo de D. Carlos.

M iliciauos: Por vuestros gefes se os presentarán los trabajos 
hechos para la reorganización , y se os distribuirán ejemplares 
de mi alocución impresa el dia 17. En efia vereis expresados 
con franqueza los sentimientos de mi corazón, y  lo mucho que 
me prometo de vuestros gloriosos antecedentes, siempre presen
tes en mi memoria y en mi particular gratitud. ¡ Vivan las l i 
bertades patrias! ¡ V iva Isabel ir constitucional! ¡V iv a  su au
gusta Madre la inmortal C ristin a ! ¡ V iva la M ilic ia nacional 
de Badajoz! ¡V iva  la M ilic ia nacional de esta p rovincia ! —José 
García de Atocha.

Por fin vemos con el mayor placer que las autoridades pien
san ya sacar á la M ilic ia nacional del estado de abatimiento y  
abandono en que por lauto tiempo ha estado sumida. Nuestro 
dignísimo gefe político ha sido el primero que se ha ofrecido á 
esta tan interesante medida, dándole el impulso y protección que 
reclamaba de los que están encargados de su aumento é instruc
ción. En efecto las disposiciones que contiene la anterior alo
cución para el arreglo de la M ilicia de esta p laza , nos parecen 
sobre acertadas muy adecuadas para llenar el objeto que S. S. 
se ha propuesto: por este medio muchas personas que debían es
tar inscritas en sus filas, y  que no lo han hecho unas por timidez 
y  otras por egoísmo , entrarán en este benemérito cuerpo y  ayu 
darán á sus compañeros á prestar el servicio que están dando.

Tenemos el gusto de poder anunciar á la provincia que se 
nos ha asegurado»por persona que creemos bien inform ada, que

la diputación provincial se ocupa también en él arrglo de .la 
M ilic ia , dándola todo el énsanche y  protección que es posible 
y  que m uy en breve saldrán á luz estos trabajos. ’

{El Español.)

Córdoba  22 d e  Agosto .

Anteayer tomó posesión de esta gefatura política el Sr. Don 
Fernando M aría de Rosales. Nos lisonjeamos de que este anti
guo y  acreditado patriota, correspondiendo á la confianza del 
Gobierno de S. M ., adquirirá desde luego el aprecio y la esti 
macion del pais. /

Habitantes de la provincia de Córdoba: A l encargarme de 
este gobierno político, qué S. M. se ha dignado conferirme, to
dos mis deseos se dirigen á conducir la provincia al estado de 
esplendor de que es susceptible por la feracidad de su suelo 
aplicación y  docilidad de sus habitantes. M is conocimientos son 
limitados para tan árdua empresa; pero me lisonjeo de encon
trar la cooperación franca y  decidida de las corporaciones po
pulares que han merecido vuestra confianza, y  principalmente 
de la Excma. diputación provincial, que por sus vastas atribu
ciones y  conocido patriotismo me facilitará los medios mas 
eficaces para el acierto. Ella es principal interesada en vuestra 
prosperidad, y  corresponderá como hasta aqui á vuestros votós 
y  á los mios. Cuento también con el civismo y  relevantes cir
cunstancias que adornan á los Sres. comandante general, in 
tendente y  demas autoridades, con quienes procederé cíe acuer
do á fin de que mi misión gubernativa encuentre los auxilios 
que necesita para promover el b ien : objeto único á que se d i
rigen mis asiduos cuidados*

La paz, la prosperidad y  el buen orden constituyen la fe
licidad del pais. La primera debemos conquistarla en las cir
cunstancias actuales, desplegando de lleno todos los sacrificios 
que puedan ser necesarios á conseguir un bien que es sin dis
puta el manantial fecundo de donde han de partir todas las ven
tajas de un gobierno representativo, y  puede decirse es la prin
cipal y  general necesidad de la p atria ; y  si malvados foragidos 
volviesen á invadir nuestro territorio , todos los hombres de 
bien amantes de su libertad me encontrarán á su lado promo
viendo y  reanimando su patriotismo , y  participando el prime
ro de los riesgos y  padecimientos que las circunstancias exijan 
de nosotros hasta conseguir un triunfo (que no es dudoso) de la 
filosofía y  la razón contra el fanatismo é intereses privados. La 
de prosperidad estriba en la aplicación y  en la rígida observancia 
de las leyes; tenemos un código precursor de nuestras venturas: 
la tabla de derechos está consignada en la Constitución de 1857: 
la ley electoral os marca el modo de elegir vuestros representan
tes que concurriendo á formar los reglamentos completen la 
obra que debe afianzar nuestra prosperidad futura : en vuestras 
manos está el medio: el acierto depende de vuestra sensatez; fiel 
á las instrucciones que he recibido del Gobierno de S. M. y  á lo 
que me dictan mis propios sentimientos, m iraré pasivo vuestros 
trabajos electorales: solo emplearé mi autoridad si, loque no creo, 
coacciones insidiosas perturbasen el libre ejercicio de vuestra vo
lun tad , y  mi corazón entre tanto solo deseará el ac ierta , y  por 
él hará los mas fervientes votos.

Franco coma antiguo soldado, liberal por convicción y  
por mis actos, no Conozco colores ni partidos entre liberales: to
dos mé encontrarán igualmente dispuesto á cooperar á la feli
cidad de los pueblos, al sostenimiento de las leyes y  el orden 
público, y  al pronto y  ejemplar castigo de los malvados que 
por cualquier medio intenten despojarnos de tan caros objetos ó 
perturben en sus goces á los pacíficos habitantes. Desnudo de un 
amor propio desordenado, prestaré oido á todas las indicaciones 
que tiendan á conseguir los interesantes fines que quedan emi- 
tidos, y  con maduro examen adoptaré cuanto propenda al bien 
de los gobernados. \

La M ilicia nacional bien organizada es el sosten y  apoyo 
de la libertad y  del orden público; esta brillante institución es 

1 digna de los cuidados de la autoridad y  protección mas explí
cita de las corporaciones populares; su mejor y  mas pronta re
organización es un deber en las circunstancias, que desempeñaré 
gustoso de consuno con dichas corporaciones ; y  los padecimien
tos de los M ilicianos de esta provincia merecen la mayor consi
deración.

Cordobeses: en este corto escrito quedan consignados mis 
principios y  deseos, que no son otros que los de trabajar cons
tantemente por la cornun felicidad y  por el sostenimiento de un 
trono constitucional ocupado por una huérfana que reclama el 
amor y  la asistencia de todos ios españoles. Córdoba 20 de Agos
to de i857.=Fernando M aría Rosales. (B. O.)

S ev i l la  22 d e  A gosto .

Según cartas de C eu ta , recibidas en el correo del jueves, ha 
habido en Tánger grandes alborotos contra los francos: se dice 
que las casas de los cónsules de España, Francia é Inglaterra 
fueron acometidas, habiendo sido el último víctima del furor 
de los bárbaros, pudiendo escaparse de él nuestro cónsul y el 
de Francia. Parece que este se embarcó en una bombarda, y ar
ribó á Ceuta , teniendo una entrevista con el comandante gene
ral de la plaza , que duró una ho ra : de sus resultas se princi
piaron á reparar a lg u n a s  estacadas, y  la guarnición fue á si
tuarse sobre los parapetos.

Veremos en lo que vienen á parar estas escaramuzas, que á 
nuestro entender, si se confirman las tropelías que se dicen co
metidas c o n tra  los representantes de las dos grandes Potencias, 
no debe pasarlo bien S. M. I . , y  costosilla le será la satisfacción 
que h a y a  de dar. {D. d e  Sevil la .)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA BARCA.

Ses ión  d e l  dia  28 d e  A gos to .
R esu m en . Expedien tes . — Continúa la  d iscusión sobr e  ar

r e g l o  d e l  c l e r o .  Susp énd es e  e s ta  p a r a  l e e r  e l  d ic td m é n  de 
la  com isión e s p e c i a l  e n c a r g a d a  d e  exam inar la ex p o s ic ió n  
d e  la diputación d e  P a l e n c i a , y  c on c lu id a  la  l e c tu ra  pro~  
s i gu e  la d iscusión d e l  a r r e g l o  d e l  c l e r o .  —Suspensa e s ta , 
continuó la d e l  d i c tdm én  d e  Las com is ion es  d e  Hacienda y 
D iputaciones p r o v in c ia l e s » a c e r c a  d e  la d e  M a d r id , s o l ía -



tando se le permita imponer varios arbitrios sobré los ar
tículos de consum o.zzExpedientes,

Se abrió  á las d o c e  y m e d i a ,  y  le ida  e l  a c ta  d e  lá  a n t e r io r  quedó

^rt íb ada. L Q p £ Z  p i N T o  h izo  p re s e n t e  q u e  hab ia  p re se n t ad o  á l a s C ó r -  
s  d o s  e x p o s i c i o n e s ,  una de los in d iv id u o s  de la tn a es iran z a  de C a r t a -  
na y  otra SÜS víuc âs s o l ic i ta n d o  se las dieáe a l g u n s o c o r r o  á Cuenta 

* e «Js muchos a t r a s o s ; y que hab ien do  o fre c id o  á esta s d e c ir  a lgo  én su 
f ’or y no hab ién do lo  podido hacer por  causa de e s ta r  in d isp u e st o  

u rdo se mandó que pasasen  al G o b i e r n o ,  qu e  lo h acia  ah ora  p id ie ndo  
se d i s c u t i e s e  la propos ic ión  del Sr. Sa ra v ia  sobre  q u e  se igua la sen  

Jiue os que seria lo que p udiese  o b v i a r  ésto s  in c o n v e n ie n t e s .
El Sr.’ PR E SID E N TE  dijo  q u e  ya es ta ba  a nuncia da  su d i s c u s i ó n ,  y  
s jn un n u e v o  acuerdo  de las C ó rtes  la  mesa no pod ia  a l t e r a r  lo y a

resuelto Por *aS m is m as.
El Sr. F E R R E R ,  c o m o  in d iv id u o  de la co m is ió n  de  M a r i n a ,  dijo  

que ya se habia im p r e so  un d ic t á m e n  de la  m is m a  que ó b v i a b á  esto s
in c on ven ien tes .  .

Se le y ó  una p roposic ió n  de  los Sres. F e l iu  , R i v a s , S o l e r ,  V m c e n s ,  
Torrens y M ir a l d a ,  A l c o r i s a ,  M ^ d o z , F e r r e r  y G arcés  y G il  ( D .  Podro) 
pidi- ndo á U s  Córte s  se s irv iesen  m an d a r  q u e  el G o b ie r n o  de S. M. m a 
nifieste á la m a y o r  b re v e d a d  p osib le  que le sea dab le  lo q u e  h a y a  sobre  
el tratado de c o m e r c io  que se ha anunciado  en los perió dicos  n acio nale s  
y  ex tr a n g e r o s  esta r  p e n d i e n t e  co n la nació n b r i tá n ic a  ó c u a lq u ie ra  o tr a ,  

E l  Sr. F E L IU  en  a p o y o  de la proposic ió n pidió  que se leyer a  la e x 
posic ión hecha á las C ó rte s  por  el a y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c i o n a l  de B a r 
ce lo na sobre  el m is m o  a s u n t o ,  y  después  de le ida d i j o :  que los repre  
sen ta n te s  de aq u el la  p r o v in c ia  d ec lara b a n  f i r m e m e n te  que harían  la mas 
r i g o r o s a  y  ten az  re s is ten c ia  al m is m o  t i e m p o  que  ju s ta  á e s t e  tr ata do, 
q u e  se red u c e  á la l i b r e  in tr od u c ció n  de g én ero s  e x t r a n g e r o s ;  y  q u e  si 
b ie n  no son mas q u e  ru m ores  esparc id os  por  la prensa p er ió dica ,  hasta 
ah ora  no han sido d e s m e n t id o s ,  y  q u e  por t a n to  v e r ia n  las Córtes la 
neces id ad  que hab ían  te n id o  los  f ir m antes  de hacer  está  proposic ió n;  
q u e  su á n im o  no era de n in guna m anera c o m p r o m e t e r  los secretos  del 
G a b i n e t e ,  sino q u e  si no é x is t e  el t r a ta d o ,  que lo diga el G ob iern o  f r a n 
ca m e n t e  , ’ en  lo  qu e  no p uede  h a b e r  in c o n v e n ie n t e  a l g u n o ;  y  co n c lu y ó  
d ic ie n d o  q u e  no se c r e y e s e  espír i tu  de  p r o v in c ia l i s m o  la proposic ió n, 
pu es  q u e  los cata la nes  erao  e spa ñ ole s ,  y  solo  lo  de jarán  de ser en e l caso 
q u e  D. Cá rlo s  re in e  en M adrid .

Se  d eclaró  com pren dida  en  el  ar t.  100 d e l  r e g l a m e n to  esta  p roposi
c i ó n ,  y  a d m it id a  á discusión quedó  ap ro bada.

Se l e y e r o n  por  p r i m é í a  v e z  v ar ia s  p roposic io nes  , á sab er :
Dos de los Sres. S e re ix  y  Osea (D. Juan) sobre  e s t a b le c im ie n t o  del 

d e c r e t o  de n  de M arzo de i 8 í i  ac e rca  de m andos m il i tares  y f a c u l t a 
des de las d ip u ta cio h é s  p rov in c ia le s  c o m o  an á logas  á las junta s  de p r o 
v i n c i a  de e ntonces .

U n a  de los Sres. V e l a s c o ,  Sa n cho  y  Ord uña sobre  las p avordías  de 
V a l e n c i a .

U na del Sr. G o n zález  A lo nso  sobre  e l d e r e c h o  e le c to r a l  d e  los m a 
gis trados  p or  el d e scu e n to  que  sufren .

U na o 1 Sr. M oratin  sobre  q u e  la com is ió n  qu e  e n t ie n d e  en e l e x 
p e d i e n te  sobre h a b i l i t a c ión  de  p u erto s  para e l  co m erc io  t x t r a n g e r o  en  
Ca na ria s  a c t i v e  su despa cho.

Se dió c u e n t a  de la fe l i c i t a c ió n  de la d ip u tac ió n  p ro v in c ia l  de V a 
le n c ia  á las C ó rte s  por  el m en sa je  de estas á S. M . , r e m it i d a  por  c o n 
d u ct o  del Sr. Secreta rio  de la  G obernació n.

Se le y ó  d ic ha  fe l i c i t a c i ó n  , qu e  o y e r o n  las Córtes  co n p a r t ic u l a r  sa
t i s f a c c i ó n .

A  la com is ió n  de Hacie nda se pasó una e x p o s ic ió n  de la d ip u ta c ió n  
p r o v in c ia l  de O v i e d o ,  re la t iva  á la in tr o d u c c ió n  de gr anos.

Se  unió al e x p e d ie n t e  otra del a y u n t a m ie n t o  c o n sti tu cion a l  de M a 
d r id  sobre  q u e  no se conceda á la d ip u ta ció n  p r o v in c ia l  e l  re c a r g o  s o 
b r e  ar t íc u lo s  de co nsum o.

A  las co m is io n e s  de Hacie nda y C o m e r c io  se pasó o tr a  del s ín dico  y 
c o rr e do re s  de S e v i l l a  sobre  subsidio de co m e r c io .

A  la de  D ip utacion es  p r o v in c ia l e s  otra  de vario s  v e c in o s  de  A r o c h e  
s o b re  nulidad de la e le c c ió n  de conc eja le s  en a q u e l la  v i l la .

El a y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c ion a l  de Ve'.ez  M á la g a  pedia en o t r a  se 
a c u e r d e  lo c o n v e n ie n t e  sobre  re n o v a c ió n  de c o n c e j a le s ,  an tes  de  d iso l
v e r s e  las ac tu a les  Córtes .

El Sr. P A S C U A L  a p o y ó  esta  e x p o s i c i ó n ,  m a nif estando  la necesid ad 
d e  a c ced er  á lo q u e  se p e d i a ;  y en su con secu en c ia  se acordó pasase á 
l a  co m is ió n  de  D ip u ta cio n e s  p rov in c ia les  cou u rgenc ia .

A  la m ism a se pasaron otras  d o s ,  una del i n te n d e n t e  de C ana ria s , 
s o b r e  a p r o v e c h a m ie n t o  de aguas en aq u el la  p r o v i n c i a ;  y  otra  del  a y u n 
ta m ie n t o  de C o r e l l a ,  sobre  r e p a r t im ie n t o  de  las del r io  A ih a m a  e n tr e  
C o re l la  y  A lf aro .

A  la m is ma o tra  del a y u n t a m i e n t o  de Y u n c l e r  sobre  e sp e r a  en  e l  
p a g o  del tr ig o  de pósitos .

A  la de Liberta d  de im p r e n t a  o tr a  de los e d ito re s  d e l  per iódico  t i 
tu lad o  E l  B i lb a ín o , sobre  su s u p r e s i ó n ;  y  otra del a y u n t a m i e n t o  de Es- 

. c a c e n a ,  adhir ié ndose  á lo pedido por  la d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de  T o l e 
d o ,  sobre  repre sió n de los abusos  de  la im p r e n t a .

A  la de I n stru cció n  p ú b lic a  otra  de la d ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  de  la 
C o r u l l a , acerca  de la  co n se rv a c ión  de la univers id ad  de S a n t i a g o , y  o tra  
d e  D. Juan M a n uel A l f a r o ,  sobre  p e rm u t a  de años esco .á s t ic os .

Las C ó rtes  q ueda ron  e n ter ad as  de  los ofic ios de los  g e fe s  p o l í t ic o s  
d e  T ole do  y P a lm a  de M a l l o r c a , en qu e  r e m it í a n  las li s tas  de obra s p u 
b l ica das  y  e n tre gad as  para la b ib l io te c a .

A  la de G u erra  pasaron varia s  s o l ic i tu d e s  sobre  r e v a l id a c ió n  de g r a 
dos co ncedidos en 1823.

A  la de M i r i n a  y  C o m e r c i o  re unid as  una e x p o s ic ió n  de la ju n ta  de 
c o m e r c io  de  M á la g a  sobre  los p e r ju ic i o s  que causan los co m an d a n te s  de 
m a rin a  de los  p u e r t o s ,  por  no o b s e r v a r  el  ar t.  699 de l  código  de C o 
m e r c i o .

A  la M in as  otra de  var io s  v e c in o s  de  N erja  , sobre los p e r ju ic i o s  q u e  
sufr en  los m in ero s  por  c ie r ta s  d isposic io ues  v i g e n t e s .

A  la de  R e s t a b l e c i m i e n t o  de d e c r e to s  o tra  de los of ic ia les  s u b a l t e r 
nos de  m arin a d e  C a r t a g e n a ,  Cádiz  y  e l Ferro l  sobre r e s ta b le c e r  e l  d e 
c r e t o  de 22 de O c tu b r e  de 1820.

A  la de G uerra  o tra  de  los in spec tores  de l c u e rpo  de sanidad m i l i 
tar so bre  q u e  se fije la s u e r te  de esta  c lase .

A  la de  D iv is ión  d e l  t e r r i t o r io  o tra  del  a y u n t a m ie n t o  de Sari fiena 
para  q u e  se c o n s e rv e  en  H uesca  la ca p  ta l  de  la p rov in c ia .

Y ú l t i m a m e n t e ,  á la de  In fra c c io n e s  o t r a  de l  a y u n t a m ie n t o  d e  Lo
groño en queja  co n tra  el co m a n d a n te  m i l i t a r  del  d is t r i t o .

H a b ie n do  anunciado  e l  Sr. P re s id e n t e  q u e  iba á pasarse al  órd en 
d e l  d i a , p id ió  y  o b t u v o  la pala bra  e l  Sr . M o r a t in  p ara  d ecir  que r e t i r a 
ba la p rop o s ic ió n  su ya  le ida a n te s .

C o n t in ú a  la dis cusió n  sobre  a r r e g lo  d e l  c le ro .
A r t .  2$. Los  c u ratos  serán de  p r i m e r a ,  s e g u n d a ,  te r ce ra  y  cuarta  

c lase  , ó d e  e n t r a d a , de p r im e r o  y  segundo  a s c e n s o , y d e  t é r m i n o , cu y a  
clasif icació n hará n  las re sp e ct iva s  ju n ta s  dio cesanas.

El  Sr . A B A D  DE L A  SIER .R A im p u g n ó  e s t e  a r t íc u lo  por p arecer le  
ser m u y  d i la ta d a  la escala  que  se p r o p o n í a , y  p orque at e n d id o  el esta do  
setual  del c le ro  p a r r o q u i a l , y  ponie ndo  la d o tac ió n  de  los párrocos  con 
arreglo a la pob lac ió n  resu ltaría  un tr a s to rn o  y  con fu s ió n  grandís im os 

n este  r a m o ,  p or  cu a n to  en el dia los  cu ratos  m e jo r e s  son los de  p u e — 
os p e q u e f i i t os ,  e n  ra zón de q u e  los d iezm o s  son solo  para  el cura, 

cuando en los gra ndes  son para los c a b i l d o s ,  part íc ip es  y  d em as. O pin ó  
por lo tanto  q u e  se red u jese  la escala  á solo  tres  t é r m i n o s ,  los de e n -  

’ ascenso y  t é r m i n o ,  y  se h ic ie s e  de m od o  qu e  se r e m o v ie s e  de 
sus cu ratos  á los q u e  h artos  de  s e r v i c i o s ,  y  de  m u c h o s  anos en  los  de
" 2 1" 0 » P ud iesen v e r s e  en  e l  c a s o ,  s e g ú n  e l  a r t í c u l o ,  de  p r in c ip ia r  d e  
« u e v o  su carrera .

elánml aÍ\ £*A B a l l E R O  co n t e st ó  que si b ien  eran  e x a c ta s  las 'o b s e r va -  
é l  no «p t P r o p i n a n t e  no co rr esp o n dían  al  a r t í c u l o ,  por  c u a n t o  en 
d e  la in n t a l i í  S*n° d e s ig n a r  los  c u rat os  por  c l a s e s ,  s iendo lo  dem as 
to s  npepe . ce sa na> q u ien  t e n ia  i n d u d a b le m e n t e  los datos  y  e l e m e n -  
E n  r. ian?pri 0iS para q u e  no se in c u rr iese  en e l tr a s to r n o  q u e  te m ía  S. S.  
entrarla clases m an ifes tó  q u e  s ie ndo  la  d o ta c io u  de los cu ras  de
IntPrmp/?^00 r*S* » y  â de los de  té r m in o  i o 9 , no b astab a un solo escaló n 

, 0 > sino que eran p recis o  d o s ,  sopeña de g r a v a r  á la  nació n co n 
tiA*A r o ^ rs* » y  h a c e r  subir  e l p re su pu e sto  del c l e r o  á una c a n 
t idad q u e  no fuese  fácil sat is fac er .

1 Sr;  F E R N A N D E Z  B A E Z A  m a n ife s t ó  q u e  h ab ia  q u e  h a c e r  v a r i a s  
c h a  CI,ones respecto  al c le ro  para a r r e g lo  de  c u r a t o s ,  y  q u e  era p r e -  
u n ^ 113 uSC ^ a .(l ue echa b a de m enos en e l  a r t í c u l o ,  por  lo cual no 
ten' f P ar*e SI no se ponía la c lá u su la  de q u e  la c las if ic ac ió n  se ha r ía  

íe!L1. 0 i>rerenfe ?as r esp ect iv a s  cuotas del subsidio ecle s iá stico. 
ta * * M A D O Z  c o n t e s t ó  q u e  la base se  habia p rop u esto  qu e  las d o -
ae rn¡¡e  ̂ ? C5f n Pr o Po rcionadas al m a y o r  ó m e n o r  trabajo-, y  que h i c i e -  
m tod.os los datos  la  c las i f ic ac ión  la ju u t a  d i o c e s a n a ,  c o m o  la q u e  
si «u» ni"]le »0r?S e l e m e ° t ° s  p re se n t a b a  para  e l  e f e c t o ,  y . p o r  ú l t i m o  que  
r e n t - t  ^ue se t u v , e s c  p r e s e n t e  o tra  b a s e ,  podia h ac e r s e  la c o m p e 
te n t e  ad ició n # q u e  se e x a m i n a r l a  c o m o  e r a  d e b id o .

E l  Sr. H E R 0 5  im p u g n ó  el ar t íc u lo  expresando q u e  en las P r o v i n c i a s  
V asc on gad as  y  otras cu ya  p ob lac ió n  esta ba d is em in ad a y  era n de  co rto  
v e c i n d a r i o ,  los pueblo s se v e r ia n  condenados á te n e r  s ie m p re  párrocos  
poco  instru id os  y e x p e r i m e n t a d o s ,  por lo cu ál cre ia  no debía  h a c é r s e l a  
c las if ie aciou  solb por  la p o b l a c i ó n ,  s iu o que la h ic ie se  el G o b ie rn o  t o 
m an d o los in fo rm e s  c o n v e n ie n t e s  y a ten d ien d o  á la p o b l a c i ó n ,  á  los 
usos y  c o s tu m b r e s .

El Sr. V E L A S C O  c o n t e st ó  q u e  b s  junta s  dio cesanas t e n ia n  én su 
seno párrocos  y otros  io d iv id u os  del c l e r o ,  ademas de  que las otras  p e r
sonas que las co m po n ía n  te n ia n  n e c e s a r ia m e n t e  c o n o c im ie n t o s  y datos 
e x a c t o s  del d is tr i to  de su c a r g o ,  por lo que  podian d esem peñar  bien  el 
ca rg o  qu e  se les daba Q u e  si bien habia m u chos obispados en que  serian 
m u ch a s  las poblac iones  de c o rt o  v e c in d a r io ,  no e x is t ia  n in gu n o  que  no 
t u v i e s e  bastantes  que pudiesen s e r v ir  de t é r m i n o ,  m u ch o  mas  cu ando  
y a  habia  d esaparec id o  toda espec ie  de patrouato  patr im on ia l  e n  las p ar
ro quia s , y  so ,o  qu edaba el p a tr o n a to  Rea !.

Y  por ú l t i m o  , que  siendo la base adoptada por  la  com is ió n  la de 
qu e  la re m u n e ra c ió n  fu e se  con  a r re g lo  al t r a b a j o ,  Siempre  era m ay o r  
e s te  en los p u eblo s  gra n d es  que en  los p e q u e ñ o s ,  por lo cual habia a r 
re g l a d o  las d o ta c io n es  á la  p o b l a c i ó n ,  hacie ndo t a m b ié n  que cu ando e s 
ta e s t u v i e s e  d is em in ada se tu v ie se  en co n s id era ció n .

E l Sr. G A R C I A  B L A N C O  in sistió  en las o b se rv ac ion e s  de los a n t e 
r io res  p r e o p in a n t e s ,  añadie ndo q u e  en su opin ió n  ios curdtos de e n t r a 
da d ebía n  ser los de las grandes  p o b l a c io n e s ,  donde h ab ia  por  un lado 
mas q u e  t r a b a j a r ,  y  por o tro  no se v e ia n  aislados los que acab aban de 
sa l ir  de  los s e m in a r io s ,  y  p odia n  s e g u ir  o y e n d o  los consejos y p r e c e p 
tos de sus m aestros  , lo q u e  no s u ced er ía  si iban á los pueblo s  p e q u e ñ i-  
t o s ,  donde  no te n ien d o  socie dad con nadie  ni co m u n ica c ió n  con los que 
pudiest n c o r r e g ir  sus e x t r a v í o s ,  ca er ía n  en la in d o len cia  ó en los v i 
cios . Por  ló ta n to  opin ó qu e  e l  órden  ó esca la  debia s e r :  cu ratos  de  e n 
trada en las cap ita les  ó pueblo s  g r a n d e s ; ascenso en las cabezas de p a r 
t i d o ;  t é r m i n o . á  los p u e b lo s  c o r t o s  dond e  hubie se  poco que h a c e r ;  y  
pór  ú l t i m o  á descansar  en  las c a te d ra le s .

El Sr: V E L A S C O  c o n t e s t ó  q u e  si se a dop ta se  la opin ió n  del Sr. p r e o 
p in a n te  se t r a s to rn a r ía  todo el órden  en e s te  a s u n t o ,  pues  se pondría  á 
los jó ve n e s  in e x p e rt os  en los p u e b lo s  g r a n d e s ,  donde mas a l ic i e n te  y  
ocasio nes  de e x t r a v í o  e x i s t e n ;  se har ía q u e  los curas párrocos  fuesen 
desco n cep tu ad os  p or  h a b e r  personas  de mas  p re s t ig io  en los pueblo s  
g r a n d e s ,  y despu és  se e n v i a r í a n  á los pueblo s  p equeños y  de g e n t e  sen 
c i l la  h o m b r e s  q u e  acaso no fueseD á p rop ósito  por  es tar  ya  v ic ia d os  con 
las m á x im a s  q u e  en las c iudades  por  un r e f in a m iento  sabid o de t o 
dos se o b s e r v a n ,  y  q u e  d íga se  lo q u e  se q u i e r a , no son tan puras c o m o  
en los p u eb lo s  p equeñ os. I m p u g n ó  otras o b se rv acion e s  del  Sr. B la n c o ,  
te r m in a n d o  las suyas  con e x p r e s a r  que no poniéndose en  el ar t íc u lo  
mas q u e  la r e g la  g e n e ra l  debia  a p r o b a r s e ,  dejando á las ju n ta s  d io ce sa 
nas la p arte  p u r a m e n t e  r e g l a m e n t a r i a .

N o  h ab ie n d o  n in g ú n  Sr. D ip u tado  que tu v ie se  la p ala bra en pro ni 
en co u t ra  del a r t í c u l o ,  se dió por d isc u t id o  e s t e ,  p rocedié ndose  en se
gu id a  á la v o t a c ió n  n o m in a l  del 24 q u e  esta ba p e n d ie n t e .

V er i f ic ad a  en e fe c t o  esta  d i jero n  s í  76 Sres. D i p u t a d o s , y  no 3 9 ,  por  
lo cual  no hubo  v o t a c ió n .

El Sr. P R E S I D E N T E  m a n ife s t ó  que los Sres. D. M a n u el  V e n t u r a  Go. 
m e z  y D. Juan G ó m e z  habían a v isa do  ha l la r se  e n f e r m o s ;  pero  que no 
p ¡dia m en os  de h i c e r  p re s e n t e  una cosa m u y  n o t a b l e ,  y  e r a ,  que h a -  
b endo Sres. D iputa dos  en los salones y  p as i l los ,  á q u ie n e s  h ab ia  r o g a 
do v in ie sen  á la v o t a c ió n  n o m i n a l ,  no hab ian q u er id o  a c u d i r ,  lo cual 
era uii m e d io  de  in u t i l i z a r  las d e t e r m in a c io n e s  de  las C ó r t e s ,  lo qu e  
h a c ia  p í e s e m e  para que  esta s a d o p ta sen  la m e d id a  que c r e y e s e n  o p o r 
tu na .

En segu id a  d icho  Sr. P re s id e n t e  suspendió  esta  d is cu s ión  para  oir  
el d ic t á m e n  de la com is ión  E sp ecia l en ca rg a d a  de  e x a m i n a r  la  e x p o s i 
ción de la d ip u t a c ió n  p ro v in c ia l  de V a l e n c ia .

El Sr. A l m o n a c í ,  S e c re ta r io  de dic ha c o m i s i ó n ,  ocu p ó  la t r ib u n a  y  
le y ó  d ic h a  d i c t á m e n ,  el cual  se acord ó i m p r im i r  en  e l  D iario  de Córtes 
de  m añana , y que se señalaría  dia  para su dis cusió n.

Cor t in u ó  la dis cusió n suspensa sobre  a r re g lo  del c le ro .
A r t .  26. El G o b ie rn o  h ará  la n u e v a  d is tr ib u ción  de parroquia s , o y e n 

do á las m ism a s  ju n ta s  d io ce s a n a s ,  y  fijará su n ú m e r o  y  d e m a r c ac ió n  
bajo las reg las  s i g u i e n t e s :

1 . a En las gra ndes  p ob la c io ne s  unidas  te n d rá  cada parro q u ia  desde 
$co  á 2 9  vec in o s .

2 . a Todo p u eb lo  de 100 v e cin o s  a rr iba , q u e  te n g a  ig le s ia  p a r r o q u ia l ,  
la c o n se rv a rá .

3 .a Los  de m en or  pob lac ió n,  que la  te n g a n ,  la  co n s e r v a r á n  co m o  a n e 
jo ó coa d ju to r ía  de la p arro q u ia  mas p róx im a .

4 . a N o  se cr ea rá n  por  ahora donde no las h a y a ,  ni se  a u m e n t a r á n  
d ond e  e x  sta a l g u n a ,  sino por  m o t i v o s  e sp ec ia les  á ju ic io  del G ob iern o .

5 . a En los ter r i to r io s  de  poblac ió n  d ise m in a d a  ó d ispersa  se  h ará  el  
a r r e g l o  co n fo r m e  a las localidades  y c o m u n ica c ion e s .

£1  Sr.  M A D O Z : A  pesar de lo m u c h o  que respeto  los c o n o c im ie n t o s  
de los in d iv id u os  que fo rm a n  la com is ió n  de N e g o c i o s  e c l e s i á s t i c o s , y  á 
pesar de m i l i t a r  la c i rc u n st a n c ia  d e  hab er  s ido a g re g a d o  h a c e  pocos  dias 
á esta  c o m i s i ó n ,  he  to m a d o  la p alabra en c o n t r a  de es te  a r t íc u lo  por  la 
ín t i m a  c o n v  cc io n  en  q u e  e s t o y  de que  si se adopta  ta l co m o  se p r e s e n 
ta , co n sag ram o s  la  ru m a dei c lero  para s ie m pre .

H em os  su p r im i d o  hasta  ah ora  las gra ndes  renta s  de lo s  a r zobispos, 
o b is p o s ,  ca nóuig os  y  otras d i g n id a d e s ;  h e m os  ar reg la d o  la d iv is ió n  t e r 
r i tor ia l  e c l e s i á s t i c a ,  an tes  m o n s t r u o s a ,  h a b ie n d o  habid o para e l lo  una 
causa p r in c ip a l ,  cu al  es el ín ter es  que  la n ació n  tenia  en q u e  estas c l a 
ses se aco m o d asen  para lo s u c e s iv o  á las n ecesid a des  q u e  la  nació n  su 
f r e ;  pero  ahora e n tra m os  en el a r t .  2 6 ,  c u y a  d ecis ión  es del  m a y o r  í n 
teres. El  c u ra  p árroco  es el q u e  mas t r a b a ja ,  es el  que a c o g e  al h o m 
bre en  e l  a c to  de  n a c e r ;  lo rec ib e  en  el ac to  de  m o r i r ,  y  no se ap arta  
de  él hasta  que lo co n d u c e  al c e m e n t e r i o ,  es d e c i r ,  p res id e  en todos 
los  ac tos  de la v id a del h o m b r e .  Pues ahora  b i e n :  si ad opta m os el a r 
t ic u lo  2 6 ,  según la com is ió n  lo p r o p o n e ,  los cu ras  párro cos quedan r e 
d ucidos  a una s i tu a ción  e s p a n to s ís im a ,  m i s e r a b l e ,  y v a m o s  á e x c i t a r  el  
odio  de una c lase  tan i n f lu y e n t e  e n  todas las de la s o c ie d a d ,  y  mas p ar
t i c u la r m e n t e  en la p ro le ta r ia .

Y o , s e ñ o r e s , n oto  uoa c o n t r ad ic c ió n  e n tr e  lo que se dis pone en es te  
a r t í c u lo  con  lo  c o n t e n i d o  e n  el esta do le t r a  B , eu el cu al  se desig nan 
1 5 9  cu ras  p á r r o c o s ,  y por  la  base 3.** de e s t e  a r t í c u l o ,  1 3 9  in d iv id u os  
d e  m é r i t o ,  que han tr abajado  y  está n  tr a b a ja n d o ,  é in teresad os  en q u e  
se h ag a  e s ta  r e f o r m a ,  p orq ue  c r e e n ,  co m o  d e b e n  c r e e r ,  q u e  han de s a 
l i r  b e n e f ic iad o s ,  v a n  á  quedar  por té r m in o  de su ca rrera  reducid os  á la 
c .a s e  de c o a d ju t o r e s ,  y  con  la m ise rao le  r e n ta  d e  1500 r s . , lo  cual  no 
p odrá m enos d e  p rod u c ir  daños i n c a l c u l a b l e s ,  p o r q u e ,  c o m o  he d ic ho  
e n  o t r a  o c a s i ó n ,  no h a y  v ir t u d  sin Ínteres. C o n c i t é m o n o s ,  en buen h o 
r a ,  el  odio  de  los c a n ó n i g o s ;  pero  atra igam os  á la c lase  p a r r o q u i a l , qu e  
e s  la c lase  i n f l u y e n t e ,  y esta  será  la grutide o b ra  del  C o n g r e s o ,  en lo 
cu a l  o b r a ,  adem as d e  las ra zones  de p o l í t i c a ,  las de ju s t i c ia *  por  ser 
m u y  c o n f o r m e  á e s ta  el  q u e  1 3 9  personas que h an  esta do  trabajando  no 
q u e d e n  re ducid as  á una co ndic ió n  tan m is e ra b le .

El orador, c o n t in u a n d o  sus o b se rv a cion e s ,  d e m ost ró  q u e  en a lgunas  
p r o v in c ia s  iban á quedar de 700 ¿  800 pueblo s  s in  cura  p á r r o c o ,  y  que 
eu su d ic t á m e n  todo p u e b lo  , por p eq u eñ o  qu e  fu ese  , que  tu v ie r a  a y u n 
t a m ie n t o ,  tu v ie s e  ta m b ié n  cu ra  p árroco. In sis t ió  m u ch o  sobre lo d e s a t e n -  
d ida qu e  q ueda ba esta  clase si se adopta ba el a r t í c u l o ,  ta l co m o  la c o 
m is ión  lo presentab a , y  con quien debia te n e r se  la m a y o r  c o n s id e ra c ió n  
por  su in f lu e n c ia  c o n  el p u e o l o ,  y a la que por lo m ism o debia  i n t e r e 
sarse  m as  y  mas en nuestra c a u s a ;  y co u c iu y ó  pid iendo que no se su- 
pr im au  los cu ras  de los pueblo s donde los h a y  a c t u a l m e n t e ,  por  mas  
c e r ca  que es te n  d ic ho s  p u eblo s  , pues en m u ch a s  p r o v i n c i a s , co m o  la de 
Lér id a  por  e j e m p l o ,  en el v a l l e  de A ran  h a y  pueb.o s  á m enos de media  
l egu a de  d is ta n c ia  unos de o t r o s ,  y sin e m b a r g o  m u chos meses  del año 
está n  sin co m u n ica r  p or  causa de las n iev es ;  asi q u e ,  era  p recis o  un cura  
para ca da p u e b l e c i l l o  de esto s.

El Sr. C A B A L L E R O  dijo  que la co m is ió n  , en  v e z  de p erju dica r  á la 
c lase  de  curas párrocos  la hab ia  fa v o r e c i d o  por  el c o n t rar io  m uch ís im o, 
pues  se les habia  d otado de un m odo super ior  al que te n ian  aun en  t i e m 
pos  q u e  e l  d ie z m o  se  h al la b a  en su m a y o r  apoje o.

Eu  s e g u id a  h iz o  v e r  q u e  los datos  del esta do  le t ra  B ,  de donde el 
Sr.  M a d o z  habia  sacado sus a r g u m e n t o s ,  no probaban nada por  re feri rse 
ai a r r e g lo  f u t u r o  d e l  c lero  , q u e  por  otra p a rt e  se de ja b a  á la d is creció n  
de  las junta s  d io cesanas. M a n ifes tó  después  que  en  la re fo rm a de q u e  
ah o ra  se t r ata  no se l leg a  á los curas párrocos  e x i s t e n t e s ,  pues se dejan 
co m o  e s t á n ,  sino que la re form a qu e  se p rop on e  te ndrá e fe c to  á m e d i 
da q u e  los a c tu a les  v a y a n  fa l ta n d o.

T a m b ié n  dem ostró  que  n in gú n  pueblo  quedará sin su c o rr e sp o n die n 
t e  c u r a , pues si no le  toca un p á r r o c o ,  le h a  de to car  i n d e fe c t ib l e m e n 
te  un co a d ju to r .

E n c u a n to  á la  base de  poblac ión  que la co m is ió n  fija para e s t a b le 
c e r  las p a r r o q u ia s ,  dijo  que no tendrí a in c o n v e n ie n te  en v ar ia r la  si las 
C ó rtes  la cr e ían  dem aisa do  e x a g e ra d a .

Y  por  ú l t i m o  , deseó qu e  las C Ó r tts ,  no de ján dose  l l e v a r  de d e c l a 
m a c io n e s ,  t u v ie s e n  á bie n  d ar  su ap ro b a ció n  á  este ar t ícu lo  co m o la h a
bian dado á  los a n t e r io re s .  /

El Sr. M a doz re c t i f ic ó  un h e ch o ,
Se  suspendió  esta discu sió n , co n t in u an d o  la del  d ic tám e n  de las co 

m is iones  de H ac ien da y  D ip utacion es  p r o v in c ia l e s  acerca de los  Im p u e s 
tos p edidos  por la de M adrid.

El Srl G O M E Z  B E C E R R A  e m p e z ó  d ic ien d o  qu e  del d is curso  de l se 
ñor M a doz sacaba la co n se cu e n c ia  de q u e  era  in ú t i l  e l a y u n t a m i e n t o  de  
M a d r i d , c u y a  id ea se propuso d e s e n v o lv e r  mas  ad e la n t e .

E n t ra n d o  en la  re fu t a c ió n  de d ic ho .S r .  D i p u t a d o ,  d i jo  q u e  si se g ú n  
aq uel se perd ía  la p atr ia  p o r  no ap robarse  el d i c t á m e n ,  seg ú n  S. S. por  
el c o n t ra r io  la c a u s a . p ú b l ic a  g a na r ía  m u c h o  con d ic ha  no ap ro b a ció n .

H iz o  v e r  érí se g u id a  qu e  la p rop u esta  de lá d ip u ta ció n  p r o v in c ia l  de  
M adrid  no estaba  a r reg la d a  á la le y  de 3 F e b re ro  de 1823 , pues ni st: 
hab ía  in stru id o  e x p e d i e n t e ,  ni r e m it i d o  por el  co n d u cto  al lí  e x p r e s a d o .

N o tó  q u e  la d ip u ta ció n  p ro v in c ia l  se hab ia  en trom etid o , en f a c u l r  
tades que no eran p r iv a t i v a s  s u y a s ,  síno del a y u n t a m i e n t o  de M a drid , 
ó que de lo co n t ra r io  los im puestos  so l ic i ta dos  no d e b ía n  pesar solo s o 
bre el vecin dario  de M a d r i d ,  sino sobre  toda la p r o v i n c i a ;  y  si se i n 
sistía en recargar solo  al v e c in d a r io  de M a d rid , e n to n c e s  la d ip u ta ción  
no tenia  que v e r  en e s t o ,  l im it án d o s e  sus a t r i b u c i o n e s  en ta l caso  á 
una s im ple inspección sobre  la  in v e r s ió n  de los fon d os  ó ar b itr ios  c o n 
cedidos al ay u nt am ie n t o .

La idea de la c o m i s i ó n ,  cu al es la de h acer  un depósito  de granos, 
la combatió por lo mismo q u e  habia d ic h o  el Sr. M a d o z ,  pues si uo p u 
diese traerse de la M ancha oí de C a s t i l l a ,  te m ie n d o  los p e l i g r o s ,  t a m 
poco se podria traer de otra p a r t e ; y la m ism a in c e r t id u m b r e  harí a  s u 
bir de precio los g r a n o s ,  co m o  ya habia  e m p e z a d o  á s u ced er .

La diputación p rov in cia l ha sa ltado  p or  e n c i m a  de t o d o ,  co m o  si 
no hubiese leyes ; y  yó  no h ab la ría  de  es te  m od o  p orque la com is ip n  
hubie se  presentado su d ic tá m e n  del m odo q u e  lo ha h e c h o ;  pero  m e  
ha llamado mucho la aten ció n  que después  de  un h e ch o  dem asia do  n o 
table , la comisión , por órg ano del Sr. M a d o z ,  h a y a  so stenid o  su d i c t á -

c ° n tanto c a lo r ;  aquí han venid o  los s ín dicos  del a y u n t a m i e n t o  de  
M a d rid ,  los representantes de su p oblac ió n, p id ie ndo  q u e  no se a p ru e b e  
e s o ,  porque no debe aprobarse ni hacers e.

Sin em bargo, la co m is ió n ha desoído esta  v o z ,  qu e  es m u y  r e s p e 
t a b l e ,  pues reclama la o bservancia  de las l e y e s ,  y  ahora m e a c u e r d o  
de una cosa que seria d ig no  o b jeto  de la ocup ació n  de las Córtes  , y es  
que h ay  un impuesto que está  p a g in d o  el v e c in d a r io  de M a d rid  para e l  
a< opio  de trigo de 2.060,000 r s . ; ¿ y  la d ip u ta ció n  ha co n t a d o  con esto ? 
N o  s e ñ o r , no formó e x p e d ie n t e ,  no ca lc uló  lo que h ab ia  ni lo que í l e v á -  
b a , no hizo diligencia alguna mas q u e  poner un pliego de p apel.

He dicho que esto seria d ig no de la a ten ció n  de las C ó rte s  , p o rq u e  
ese depósito de 909 fanegas  de tr ig o  no se puede hacer  sino tr a v é n d o lo  
del extrangero, y con el gasto  de con d u c ción  y oficinas  v e nd r ía  á sal ir  á 
peso de oro.

Se ha dicho que con el c r éd ito  que dará  es te  d ic tá m e n  á la  d ip u t a 
ción  provincial tendrá crédito para e n tra r  en n eg o cia c io n es  de hasta  4 
ó 6 m illones;  yo no entiendo de estos  c á l c u l o s ;  pero  solo haré  una o b 
serv ac ión ,  si como ha dicho el Sr. M adoz las 909 faneg as  de tr igo  d e p o 
sitadas  á 60 rs.,que les ha dado S. S. de p re c io ,  im portan  2709 d u r o s , . t o 
do el crédito de la diputación no puede e x c e d e r  de dos m il lon e s  y m e 
dio  , que no es ni la mitad de lo que  q u ie re .

N o  quiero molestar mas la a ten ció n  de las C ó r t e s ,  y  sí solo decir  
una cosa muy im p o rtan te :q u e  no d eb em o s  a l t e r a r  el s is tem a e s t a b l e c i 
d o ,  y  que  no deben las Córte s  p r iva r  á co r p o r ac io n e s  be n e m é rit as  po
pulares , que tienen sus a t r ib u c io n e s ,d e l  e je r c ic i o  de e l l a s ,  y  q u e  por  lo  
tan to  nó debe aprobarse el d ic tá m e n .

Se suspendió esta d is cu s ión ,  y  en seguid a  se le y e r o n  y  m an d aron  
i m p r im i r  en el Diario de las sesiones , quedá ndose  sobre  la mesa para 
señalar  dia para su d iscusió n, dos d ic tá m e n e s ,  uno sobre  la e x p o s ic ió n  
de var ios ciudadanos de la ciudad de V i t o r i a  para q u e  se s u pr im a n  las 
diputaciones fo ra les , y  o tro  sobre una p roposic ió n  del Sr. Ca rd ero  s o 
bre nombramiento de oficiales y gefe s  de la M i l i c i a  N a c i o n a l .

En seguida se aprobaron vario s  d ic tá m e n e s  de d is t i n t a s  co m is io n e s  
de  que se dió cuenta.

El Sr. Presidente en ca rg ó al re dacto r del Diario  de  las ses io nes  q u e  
expresase  en él la invitació n que hacia á los Sres. dip uta dos á que asís-» 
tiesen mañana á la tercera votac ión  n o m i n a l ; y an unció  q u e  c o p t i n u a — 
n a  la discusión de los negocios p e n d i e n t e s ,  co n lo q u e  l e v a n t ó  la se
s ió n  de  este dia á las cu atro  y m e d ia .

M adrid  28 dé Agosto.

V A R IE D A D E S .
Sobre  la  intervención del Gobierno en las obras públicas.

Nunca se medirá ni meditará demasiado la distancia que 
media entre la teoría y la práctica. Cada nuevo paso que se da 
en el camino de la vida ensancha este espacio, inmenso á la vis
ta de todo hombre reílexivo que quiera confrontar ó sus deseos 
generosos ó sus estudios positivos con la realidad; y tal vez es
ta misma distancia aparece tan desmesurada á algunos hom
bres en cierta época de la vida , que solo asi puede explicarse, 
por qué á muchos viejos les parece un sueno toda idea, y  todo 
pensamiento benéfico una quimera. No se necesita de todos modos 
mucha penetración al comparar los dos términos de teoría y prác
tica, palabras de las que por mucho tiempo se ha hecho un antí
tesis, para reconocer cuán pocos deban ser los hombres que las 
posean simultáneamente, cuán grande el alcance de los que con
siguen reunirías armoniosamente , y á qué cuidadoso examen 
no han debido sujetar las ideas y los hechos, estudiando las 
unas, y echando mano de los otros para nivelar aquella balan
za que es sin duda la que constituye el secreto de la fuerza, y a  
la palanca del acierto de los hombres verdaderamente supe
riores.

Por sí mismas ocurren tales reflexiones cuando se examina 
bajo sus diversos aspectos la tantas veces agitada cuestión de la 
parte que debe tornar un Gobierno en las obras públicas. Tres 
son las opiniones principales sobre este punto: la primera esta
blece que el Gobierno debe hacerlo todo; la segunda que debe 
dejar hacer; y la tercera le prescribe su intervención como un 
medio de reunir todas las ventajas y  quitar todas las dificul
tades.

Esta última resolución, media entre las otras dos opiniones 
opuestas, se presentaba ciertamente á primera vista con todo 
los caracteres de una idea simple. Servirse del crédito particu
lar, é interesarle en que se realicen grandes proyectos, cuyo con
junto, acordado por el Estado, no esté expuesto á que le alte
ren las miras mezquinas de una compañía o de un individuo; 
crear obras de cuantía por medio de sacrificios cortos, dejando 
libreel uso de sus ordinarios recursos al Gobierno; este ha sido 
el blanco de los publicistas que siguieron el sistema mixto , y  en 
verdad que no se le puede negar que tiene una apariencia ca
paz de seducir.

Cuando con motivo de los proyectos de caminos de hierro 
pasó esta teoría á la práctica, y  se trató de hacer frente á las com 
pañías y  defender contra ellas el Ínteres de todos, se presen
taron las dificultades, crecieron conforme se iban examinan
do los pormenores de los tratados; y la discusión de la Cámara 
mas bien ha hecho que salgan, que no que se oculten las espinas 
de su aplicación, sin producir otra luz que la necesaria vislum
bre para que se votase el prorogarla. La Cámara, que hacia ya 
cuatro años que poseía los elementos de esta cuestión , desde que 
votó los 5000 fr. para el estudio de las delincaciones; ella misma 
se ha manifestado como sorprendida por una objeción inespe
rada, y  ha declarado no encontrarse preparada , pidiendo tiem
po para recapacitar. H o y , pues , en que restituido cada D ipu
tado á sus negocios privados, descuidados durante una larga 
legislatura, dedica sus momentos desocupados á meditar una 
cuestión que se ha de presentar en la legislatura próxima, no 
tenemos por supérfluo reasumir el debate, si bien estamos per
suadidos de que del poder será de donde emane la luz que la 
Cámara no ha suministrado.



¿Debe el Estado abandonar enteramente al ínteres privado
• la ejecución de las grandes lincas?

¿N o será mas conveniente que como r e p r e s e n t a n t e  y d-e- 
positario mtmral del Ínteres común las ejecute á costariesgo  
j  peligro de todos?

¿Deberá preferirse el que se- contente con participar e in
tervenir?

Si se dirige á las compañías, ¿deberá conceder o adju—
< «Litar ?

En caso de que el Gobierno intervenga rentísticamente en 
fe ejecución por compañías, ¿cual délas tres clases posibles de 
intervención? el empréstito, subsidio , ó garantía de un míni— 
xisnin de Interes será mas ventajosa ¿

¿ Convendrá que el Estado, por el ínteres público y  para 
poner un término á los abusos inmensos que pueden originar
se, se- reserve el derecho de recobro ? lí en este caso, ¿cuál se
rá. el medio mas equitativo para realizarlo?

Sí la intervención dc.be ser total, es decir, si el Gobierno 
obra por sí, ¿debe sacar los fondos que necesite de un emprés
tito 5 o de un impuesto?

Tales: son las muchas cuestiones que ha suscitado y  debía 
suscitar ia discusión sobre los caminos de hierro: porque uno 
de ios caracteres mas evidentes de las ideas que tienen trascen
dencia es el de sacar prontamente los ánimos del circulo mas o

• menos reducido de la especialidad para elevarlos, como á su 
' pesar, á consideraciones generales de un orden superior. En la 
. iucertidtimbre en qtte estaba la Cámara, ha obrado sabiamente 
prorogándose, iba á decir, excusándose; pero antes, de entrar 
en el examen á que queremos dedicarnos., no podemos menos 
de exponer una reíieximi que se presenta respecto* al papel que 
la Cámara se ha impuesto , y  que , aunque sea reílexion 
de agradable, es imposible omitir. No hay mal alguno en no 
responder á esta o la otra cuestión ardua; pero en medio de 
esto, hay no caso en que esto puede ser muy perjudicial, y  es 
aquel en que es .indispensable una, respuesta, en que uno tiene 
derecho para darla y  está formalmente encargado 'para que la 
dé. Guando para dar la solución de una cuestión so toman las 
cosas muy de lejos, y  después de haberla examinado vuel-

■ ve el orador en sí mismo, diciendo, «He aquí en verdad un 
problema de los mas importantes: debe resolverse infaliblemen
te; pero yo no puedo verificarlo en este momento,”  semejante 
confesión merece que se reflexione sobre la gran r esponsabilidad 
que ic"€ ha tomado. No basta á las -necesidades de la Francia que 
los Diputados se retinan para hojear ios- libros de un ramo de 
contaduría llamado presupuesto ; se supone que1 los Diputados 
contribuyen coa sus luces al estudio de las cuestiones vitales 
que el Gobierno no tiene derecho de resolver por sí solo. Asi 
lo dispone la Constitirdon del Estado, v  no nos quejaremos de 
e lb ; mas esto supone que .cuando el Ministerio, obligado á I 
quedar en suspensión, somete á la investigación de la Cámara 
difensates medios, esta desvía los obstáculos, ilustra lo oscuro, 
.borra, corrige, escoge; y  de este modo autoriza y  hace legal 
*oa su toasen timieB.t0 una medida que llega a ser obligatoria 
para todos, porque la ha adoptada quien gobierna, y  ha con- 
.sentido en ella el gobernado. Si por el contrario eti este gran 
cuerpo político se rompe la unidad y  se oscurece la lux; si el 
antiguo ínteres dividido de ‘las provincias se sustituye al in
feres indivisible de la Francia; si la lentitud, socolor de ma
durez, proroga y dilata respuestas que las necesidades del pais 
hacían urgentes, la confianza en tal caso se debilita ,  y  se oyen 
quejas contra los Diputadas, de quienes se supone que no han 
cxHupreodido bien la gravedad del cargo que tomaran sobre sí;

-! y  se repite que comprometen lo sabio de nuestra misma orga- \ 
miración., atrayéndola ataques que no merece,, pero á Jos que - 
ciertas equrvocacimies dan apariencia de legitimas. i

Tal es e» la actualidad el estado de los ánimos en diferen- l 
tes provincias, ana de aquellas á quienes se ha -pensado servir I 
prorogando para el norte un beneficio que el mediodía sabia I 
teuer asegurado por el misino voto favorable ai norte, En se- I 
xnejaate materia importa poco la anticipación de algunas me
se*, y  el mediodía concebía muy bien la consecuencia inme
diata y necesaria del camino de Bélgica. Pera prescindiendo de 
esto, es preciso declarar que no es tanto ia prdroga la que se 
critica, cuanto el espíritu con que se voto.

Supuesto lo dicho, entremos .francamente en,, la cuestión, 1 
can la prrrencioa de resolverla, si.no con el designio de i 

ram ir cuanto se ha dicho separadamente en largos debates.
Cosa -es por cierto notable que el dia. en que la idea de 

trazaren la Francia una gran extensión de caminos de hierro, 
«e tuvo ya por suficientemente meditada para que se diese 
principia á su ejecución, no solamente no hubo quien pusiera 
en duda k  mtervmckm del Gobierno, que tenia el honor de la 
iniciativa, sino que nadie prepuso tampoco que una ó varias 
compañías se encargaran de las estudios. Salo el Estado,cmi ios 
medias de organización que le so» peculiares, podía ensayar 
con la corta cantidad de 5110?) francos -el explorar 3^  leguas de 
terreno, estudiar de ellas 1250, y presentar irn conjunte, in
completo ciertafiiente .bajo algunos aspectos, pero prodigioso si 
9t  compara el resultado contenida con el total del gasto. Según 
opinión general, pertenecía á solo el Estado prescindir de las 
ecmsideraciones locales, para no considerar sino los intereses 
gomesafes: trazar sobre k  superficie de la Francia u.na -red co
yas mallas se unan facilinieiito, y  medir la importancia de los 
diferentes puntos- de su territorio coa k  -extensión de tes sacrí— 
-fie ios que san indispensables. Este gran pensamiento se lia rea
lizado; y  tenemos en el dia u» sistema, completo , cuyas partes 
-están todas, ó- pueden estarte, ligadas entre s í , de manera que 
cada linea, sirva mas ó menos á las demás; el centro, que es Pa
rís* y  cada ponto de ia tárcuufexeucia, que so» ios principales 
puertos y  fronteras, obrando uno sobre otro* pueden produ
cir sin lerntitadL ni exaltación una ci rea Jacten fácil, que deje 
desconocida .b, importancia del ponto que envía y  las de las que 
-Fft&ectaa, para no dar lagar sino i  que se conozca una sola 
esosa;: el admirable' cuanto misterioso movimiento que ea un 
pueblo,asi cauto aa un individua, se fiama vida.

beguttese al ̂ diseño la ejecución, y aqui era donde debían 
ochttít- k s dadas y  diítculiades. Debilitada la administración 
cícm te*larga- guerra «ríe tes Guate , cousti tolda entre la. obliga— 
cicmi de mantener la i.utkkd y velar por el imteres páhüccn y 
ea-tre el desea de un. priocipte rápido de ejecución, escogía r! 
**6*11 o q sí e s si ii s f  a ci a a en t ra ®tba s ex t geaictes. ( IJbsdí ecietido . ¿í 
Jo que aparecía cm »- voluntad decidida de te Cámara y del 
país, tuvo por conveareníe ocsai&arse y  ceder el- pasoá las com
pañías qo.fi saliesen responsables de tes toaba-jos , al tiempo rais- 
jbo< que mterviaieiaóo el Gobierno Fajo esta o la otra formula, 
vigilara de derecha y de hecho sobre -el conjunto de todos

ellos, en el supuesto de que la» companus estarían sujetas á 
ciertas feláusulas redactadas y  exigidas' por el 'Gobierno con ob
jeto del bien general. Se ha censurado i»»e!>© la incoherencia 
de estas cláusulas consideradas en k  variedad de obligaciones; 
pero esta incoherencia era consecuencia precisa de la ejecución 
por compañías diferentes, pues es evidente que no puede lo
grarse la uniformidad sino en el caso de tomar á su cargo ia 
ejecución el Estado, ó una gran compañía que no cuente mas 
que con sus mismos recursos. Las diferentes líneas cruzaban 
países donde son diversas las condiciones de capitales ., si
guiéndose de esto el haber de acceder á ciertas exigencias de 
hecho, y el no ser posible seguir una regla invariable; las d i
ferentes lineas presentaban casos desiguales, sea por te di
ficultad de superar obstáculos diversos, sea por la probabili
dad de los productos , di mana iodo de todo esto te 'precisión 
de tomar la desigualdad por base de la justicia distributi
va. Hé aquí como el deseo de estimular una nueva indus
tria, y  de hacerla posible á un mismo tiempo en ios; diferentes 
puntos del territorio; hé aqui cómo la idea de igualar los even
tos y la necesidad de ayudarlos, conservando una parte legíti
ma de autoridad, han conducido al Estado a intervenir ren 
tísticam ente bajo diferentes form as, ya para el caso de una 
concesión directa,  ya para el de una adjudicación, medios eu- 

' tre los que la administración podía escoger. Debía en nuestro 
dictamen e s c o g e r , y no procurar contentar á todos los gustos, 
como con justicia se le ha reconvenido; debía optar resuelta— 
mente por uno de los dos medios que ev i den temen te es mas 
justo y mas moral, y  na dejarse arrastrar á emplear indis fin- 
mente uno de dos, entre los. que no le era perm itida, en nues
tro sentir > la imparcialidad.

Et objeto dé la adjudicación es el de poner á varios indi
viduos en una posición que les haga presentar sucesivamente 
las mejores condiciones para el público, es decir, aquellas en 
que den ellos todo lo mas que- sea posible, recibiendo lo menos 
que se pueda, bien se trate de ofrecer una tarifa fija coa auxi
lio de rebaja , bien de proponer la tari la .misma para los tras
portes y  eí portazgo. En. teoría la adjudicación procura la eco
nomía y  aparta el favor:-porque ef magistrado no tiene rela- 

' cion de ninguna especie con tes que se presentan., recibe públi
camente obligaciones cerradas, las abre y  lee.,, y te mas ven
tajosa de ellas ss admite con pleno derecho. E n  teoría tes con
currentes han estudiado el' objeto que se adjudica, de modo que 
conocen perfectamente el empeño que van á contraer, y  te can
tidad que firman es él resultado de largos estudios y  de- cálcu
los muy positivos. En 'teoría dichos concurrentes son extraños; 
los «nos para con los otros; todos quieren operar seriamente, y  
ninguno ha presentado su respectiva fianza con designio de 
sacar- de ella una ilícita ganancia vendiendo en la sala misma 
su renuncia á un proyecto en que ai mica ha pensado. y  ha
ciendo que se paguen caros -estudios que nanea él ha hecho.

La práctica ha enseñado largamente lo que debe pensarse de 
la virtud de este medio tan cacareado, y  en el dia pueden apre
ciarse en. so 'justo valor ia garantía y  te moralidad de la fianza.' 
Cuando la concurrencia es seria , se mezcla en ella la pasión, y  
los que ansiosamente- desean operar pueden verse arrastrados á 
firmar su ruina; comunmente suele ser facticia te concurrencia, 
y  una verdadera coalición en -presencia de- ia autoridad. En.am
bos casas recae mas adelante el m al,. é infaliblemente , ’ sobre ios 
trabajos que van á emprenderse, el público paga los errores de 
te pasión, paga también los beneficios ilegítiraos del fraude co- : 
ligado, la ignorancia y  sus falsos cálculos, y  te codicia y  pre- ,. 
tendidas remu ocias en que acaba de consentir á precio de oro.
Si no fuese por el temor de designar algunos .nombres, y  de 
perjudicar á algunas empresas que por sí propias se desacredi
tan demás iadámente, no.seria difícil nombrar y citar;, pero va
le mas callar , aunque realmente pienso que tampoco son justos 
estos miramientos. No lo son porque enseñan á contar con ia 
urbanidad de tes gentes como con una garantía de impunidad 
para los que manejan la industria como un juego, y á los pa
dres ele familia confiadas como otros tantos números estúpidos 
de una lotería sin moralidad. L a  adjudicación, perjudicando á 
la especulación lea l, fecunda y  creadora, cual la practican los 
rentistas que se respetan á sí propios, abre franca puerta á con
socios que impiden la realización de obras importantísimas, por
que siembran ia inquietud , desconfianza é irrisión, en donde 
la confianza hubiera hedió patente 'los milagros del crédito.

Por último, aun suponiendo que una adjudicación pública 
se cumpliese bajo todos sos aspectos con todo el candor que te 
teoría supone, ofrece siempre una notable desventaja: porque 
si cinco compañías, por - ejemplo, se presentan con toda for
malidad y  conciencia, y  después de profundamente estudiada 
la empresa, .de tes cuales se elige una propuesta en la que se 
apoya la prudencia, o na sote compañía será á te que se adju
dique, y  quedarán inútiles los gastos, siempre considerables, 
de las otras cuatro estadios bien hechas. ¿Pueden redamarse se
mejantes medios por razo a de economía? ¿Tenernos acaso fuer
zas de sobra para malgastarias asi coa el miedo de me y e rro , o I 
am.ii ele un. favor ?

E l  yerro y  el favor; estos son. t e  dots espantajos ante cuya 
vista retroceden los desconfiados antagonistas de la. concesión 
directa. .En esta* Ja administración trata con un particular ó 
con una compañía, que procura sin duda alguna conseguir 
las condiciones mas favorables; toca á  la adumiistradon exa
m inar y  discutir el i títeres cmmm -en., cuanto á tes tarifas, á 
.imponer, en cuanto á la. ejecución, todas tes cláusulas capaces , 
de asegurar un buen servicio, y  e le g irá  aquel de los concur
rentes que ofrece un precio veutajoso , y  mayores garantías de 
moral., fortuna personal ó crédito , talento para manejar dies- 
traanente n a gran negocio., que suele ser mas. Taro de ia que ss 
piensa., y  -por falta del cual se han desgraciado .tantas empre
sas. B e  esto resulta no. gran estímulo. E l ixuiuxskMrano tiene el 
mayor interés en ejecutar b is a , pues de este modo se asegura 
un titulo á otra nueva conoesimi si te desea: puede íauiiúm  
hacer que haya ventaja, en hacérsete á. un precio m uy poco 
mayor que el que ofrezca otro cualquiera que no tenga .antece
dentes tea favorables. ¿ Y  -podrá equivocarse la adxninktradkm 
en el juicio de todas totas cualidades, y  en lo que1 pesa:» todas 
estas círcumta acias que .deben ponerse en balanza? N o en ver
dad ; pero se raciocina siempre como si tales tratados se hubte- 

1 sen couicJnielo- ocultamente para no salir jamas de las tiuiehtes, 
cuando , por el contrario, todos deben ver te luz pública. ¿  N a  
esta» las. Cámaras para rectificar el error que pueda cometerse,

. para negar su sanción al tratado que sea rau ¡acto de debilidad 
• ©o beneficio de un favorito ? ¿ Y  se creerá ademas de esto- que un.
! .bombee de alto destino en el litad». cttmpCMpe£a> taa fácümeo- 
s te sur nombre' y dignidad, que deba tener una caída á  esda pa

so? Si se oye á cierto^ entendí unen tos enfermos, se ti i i fe
un hombre hábil y  de probidad no puede tocar siquiera el pi>_ 
der sin hacerse torpe é inmoral.

E n  gobernante que por mucho tiempo ha ocupado un ele 
vado puerto, tm hombre con quien- á menudo han sido injustos 
los partidos ,  pero ante cuya severa critica los partidos mismos 
han ee-jado;, decía á veces soar¿endose; wLa adjudicación es uQ¿ 
almohada muy cómoda para el Gobierno:”  y e n  verdad que 
es porque le permite reposar tranquilamente sobre el hecho ve
rificado sifi.su participación: lo alto ó bajo del número lo-ha de
cidido todo, y nadie tiene que quejarse contra nadie con tal que en 
un diá determinado se haya o observado simétricamente ciertas 
fórmulas convenidas. Pero el proponen te es un bribón í Eso 
nos incumbe; pero se arruina! Tanto peor para éL En. cada &ĵ  
áe las respuestas que puede ocasionar la teoría de la adjudica
d o '» , se encuentra i oí raga.»ti una inmoralidad , porque quúU 
borrada toda responsabilidad , y  puede asegurarse que el pesa 
de esta es una fuerza que engendra á la primera.

Talos son nuestras razones de preferencia respecto á la con
cesión directa. En otro articulo examinaremos las -diferentes 
maneras de subvenir.r=H. Honrad.

D ICC IO N AR IO  D E  L A  L E N G U A  C A S T E L L A N A .

por la Academia española.. Nueva y  octava edición corregida 
y  aumentada. Se ve.tt.de en el despacho de la academia, calle de 
Valverde, á  72 rs. en papel y  á  84 en pasta.

Bols a  d e  M a d r id .-C o t iz .  d e l  h o y  la  la s  t r e s  d e  la  t a r d e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro i  5 p, 100, 00.
Títulos at portador del 5 por 1.00, 19 y .19.,} eoo -cap©» al contado: soy  

i;9"| á v. f, ú v©3 , ; 22a 59 d. í. ó vol. A pntna de £ per 100 con cupoo, 
Inscrip£t0!ke& en el gran itbro á  4 p. i !0 G  j  ©0:.
Títulos al portador del 4 p, 100 , co.
Vales; Reales no consolidados, .1-2!  á 6a d. f. ú v-o'L con carpeta.
Deuda neg-ociafele de 5 p. 100 i  papel, 00,.
Idem sin ínteres # $ |  y s i al coefaclo': § y á v. £  é  v o L : é |  t i  j  ^  

Idem á prima de cinco diez ¡¡seisaves |  y |  per ico*
Acciones 4ei banco espade! t m*

CAMBIOS.

Ldndres, é  90» áias, jBareetoaa , i  pesos'.JHáliaga, ss fo*
34fá, ¡ fuertes, 4 I  te i ¡Santander, id,

Saris 14  ú 1 7 . |:Mibao, i f  Id, Santiago, x d.
j1 Cádiz, 24 id. ¡Sevilla.* 2 y 2 |  b*

■ Alteante, i  corto pia-j CeruSa, | á J id. i'Valeada, 2,4 i-á.
*0* 2 fe. (Gzaiuda, par, ' Ziaiagoza, i |  id.

Descuerno ée tetras, i; 5: pv loo al alo.

Cotin ía a e l catálogo de las mejo res estam pas que se hallan 
de ■venta en la  ca lco g ra jia  d e la  Im prenta Ñ aciano! .

GUABRO FIHTABO POR PABLO CALIARI (EL VEROJíÉs).

Uoas »B!geresdeIs:é^'affode' la hija ée Faraón* despejes de baber sacad® 
al nido Mttises.: ée  las ag-u,as del Kilo* se le  presentan á. su señora* en cu
yo semblante se  ven retratadas á xm tiempo la compasión y la sorpresa, 
no metras queeo las «temas personas «.tcimstantes. .Ammpaña á esta .gra
ciosa composldou la belleza: del pais donde se representa l,a escena, to
do lo cual inspira el mayor ínteres. Grabé este cuadro en Pañis el pro
fesor Hennquez. Tiene 17 pulgadas y 6 lineas de alto , 20 pulgadas f  6 
lineas de ancJio,. Precio antiguo 40 rs, * y precio nuevo 30.

LA CÚ'RQWACÍOW BE MARÍA SANTÍSIMA,

Obra del pincel franco y  valiente de D, B'iego Velazqnez, la ctsal repre
senta á ia Virgen coronada por el Padre Eterno y  su divino H ib ,d ilu
minada p€tr el Espirito Santo: la grabó en Raris con feiteligeam Mr. 
Uassarq, Tiene 17  pulgadas de alto, y 12  pulgadas y 9 liaeas ée ancho.- 
Precio antiguo 24. rs» y  precio nuevo 20.

CUADRO PINTADO POR CASO (a LOCÍSO),

Xa eBmposfckin paféisca de este m aéro inspira la mayoT tem ara1 y  de-?* 
vocioñ. Nuestro Seior Jesucristo aparece muertososreitijk» y Iterado 
por un ángel. El cadáver del dmno Redentor es admirable par su buen 

, colorido, pastosidad y nobles -formas;: asi coqbo la profunda pena éri 
ángel está, tan bien expresada que se comunica, rápidamente al ooiazoa 
id;.e los especr.edores., Fue grabado -este cuadro por Battester ( J . ) , cayo 
birril Justamente acreditado acerté á expresar la «eiiaB-cáílica -ternera ée 
tan sublime escena. Tiene 17 pulgadas y g líneas de- alto , y 12 palgaias; 
ée audso. Erecto antiguo 20 es. y precio u»e<vo 16.

=SANTA ASirEDAZ m e d ia , sigitiul*

Este cuadro, pintada por el val tente pincel de Vareara (Andrea), repre
senta Á la santa -espiraoéa por el martirio de baberia cortado los petbos, 
y eo actitud áe mira ral cielo, ansiando que llegue el momeiato de votar 
i  U gloria. Es admirable la expresión de la. santa mártir ; y  el grabad» 
que de este cuadra ejecu-tó el profesar Vázquez (Jote) da á conocer el 
mérito del ongtaai. Tiene 17  'pulgadas de- alto, y 13  pulgadas y 5; Macas 
de ancbo. .Precio antiguo 2.0 o ,  y precio n-nevo 14*

SAN mAKCTSCO DE ASIS.

.La composidon de este cuadno,,.. pistado por Ribera (J.), expiesa el se
guiente pensamiento ategdrico. El Santo nafra la redoma que ara t e é  
le manifiesta , la cual está llena de agua, para darte á entender que ixa
pura debe ser el alma de a o .sacerdote* ¿ 1  graferdo está '¡¡web© cu Earb 
por Nibairtt (F.) Tiene 14  pulgadas, ée alto * y 11. pulgadas y  -6 Unoasde 
auebo." Precio antiguo 20 ra. * y precio- nuevo 14 .

B IB L IO G R A F IA .
L A PANDILLA , Ó LA ELECCION DE UN DIPUTADO

comedia eo el *00 actns, ttadneida del fIra .aces. Vé»deseá 5 rs, en .Ha f-fe- 
brerb de- Escamilla, caite ée Carretasa donde se halla la cntecsien ée 
comedias otedernask

TEATROS.
PRINCIPE, A  las ocho áe h  tiodbe. Se pondrá watet*- 

xrifiTite en esoeoa el apkudido drama , en cinco actos 9 dWdid® 
en odio cuadros., que ha merecido la. mayor aceptan»» *» sos 
anteriores repreapitadones, titulado

M A R G A R IT A  D E  BO RGO Ñ A .

C RU Z. A  las oe.li© de la noche*. Se pondrá enevam e*  
eu escena k  w¡ü.j  aplaudida ópera e» dos- acte.^ del cofekse 
maestro Beltiui, ¿ t a W k

E L  PIRATA,.. "


